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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTFUORDINARIA
CT/029/2022

Folios PNT y/o Sistema lnfomex: 271473800005622

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día tres de
febrero del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número    1401,    Colonia   Tabasco   2000;    CC.    Mtro.    Gustavo   Arellano    Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su caljdad
de Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,
para  efectos  de  analizar  la  lncompetencia  Parcial,   derivada  de  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800005622, presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0056/2022, bajo el siguiente: ------ ~ -------------------------

ORDEN  DEL DIA

1.    Lista de asistenciaydeclaración de quórum.      ~
2.    lnstalacíón de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la  solicitud  de Acceso  a  la  lnfomación  gon  número  de  folio  271473800005622,

realizada  a  través  del  Sistema de  Solicitudes  de Acceso  a  la  lnfomación  de  la  Platafoma
Nacional   de   Transparencia,'  la   cual   fue   radicada   bajo   el    número   de   control    interno
COTAIP/0056/2022.

5.    Discusión y aprobación de la lncompetencia Parcial del  H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco,
con respecto a la solicitud de información con número de folio descrito con antelación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  Los  CC.  Mtro.  Gustavo  Arellano  Lastra,
Director de Administraéión y Lic. Elia Magdalena 'De La Cruz León, Contralora Municipal; en su
calidad de Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
centro.------------------------------------------------------------------------
2.- Instalación  de la sesión.  - Siendo  las'' djez horas  del  día tres  de febrero del  año dos  miFÉf
veintidós, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .--------

3.- Lectura y aprobáción en su caso, de] orden dei día. -A continuación,  ei Secretario,  procede a
la lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por mayoría
d e voto .--------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de Acceso a  la lnformación con  número de folio 271473800005622,
realizada  a  través  d\el  Sjstema  de  Solicitudes  de  Acceso  a  la  lnformación  de  la  Plataforma
Nacional   dpero,::¡:sgnar£nÉk lfáí!!2! náumeeroriqioc|:dá),oEaaioTáÉ!scEú2E66?c.dp? 8683nérol   intemo
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COTAIP/0056/2022.-De  La  lectura  del  requerimLento  planteado  por el  particular,  se  desprende  que
corresponde a información que compete parcialmente a este Sujeto Obl®ado .------------------------------

5.-  Discusión  y  aprobación   de  la  lncompetencia   Parcial  del   H.  Ayuntamjento  de  Centro,
Tabasco,   con   respecto  a   la  solicitud  de  jnformación  con   número  de  folio  descrito  con
antelación.- En desahogo de este  punto del orden  del día,  se  procedió al  análisis y valoración de la
solicitud remmda por la Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, en términos
de  lo  previsto en  los  artículos 43  y 44 fracción  11,  de  La  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Públíca,  47 y 48 fracción  11  y  142  de  la  Ley de Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación
Pública del  Estado de Tabasco,  y se determirm la  lncomDetencia  Parcial,  por parte de este Sujeto
Oobligado para conocer respecto de la solicitud de acceso a la información señalada con antelación. -

CONSIDEFUNDO

1.-De  conformidad  con  los  artículos  43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnfomación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es

8#á#:ga¥?É::\:%á:r#:i:t::á::#£3o'aa'i::#r¥m##i€hpt#Éú:o:or:ú#T#ioddeée#Sri:
271473800005622,  k]entificada con el  número de control interno COTAIP/0056/2022 .--------------

11.-  Este  Órgano  Colegiado,  después  del  análisis  y  valoración  de  la  documental  remmdas  por  la
Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  se  entra  al  estudío  de  los
fundamentos  legales  que  nos  lleven  a  deteminar  si  se  confima  la  lncomDetencia  Parcial,
respecto de La solicitud con número de folio: 271473800005622,  en los téminos súuientes:

"Solicito la version publica de la declaracion patrimonial y de intereses del coordinador de

archívo,  del  coordinador de  mQjora  regulatoria,  y  de]  coordiriador de transparencia.  Sus
recibos de nomina firrnados de octubre 2021  y sus recibos de nomiria fimados de enero
2022. Asi mismo se indique el grado de estLidios de cada uno, en los sigtiientes miLinicipios:
jonuta,   huimanguillo,  macuspana,   centla,   balancan,   centror  emiliano  zapata  Medio  de
notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT.„  ...(Sic).

111.-De conformidad con los artículos 6, apartado,A,  16 segundó párrafo de la Constitución Política
de  los  Estados  Uridos  Mexicanos;  4°  bis  y  6  de  la  Constitución  Política  del  Estado  Libre
Soberano de Tabasco;  43,  44 fracción  1  y  11,  de  la  Ley  General de Transparencia y Acceso  a  1
lnfomación  Pública,  6  párrafo  tercero,1,7  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  y  142  de  la
Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la  1       mación  Pública  del  Estado  de  Tabasco;  este  Comné,

procede a confirmar la lncomDetencia Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro, para conocer
de la solicftud de infomación,  con   número de folio 271473800005622,  y se confima que a este
Sujeto Obligado t corresponde conocer únicamente en cuanto a lo referido al municipio de Centro
de conformidad con sus facultades y atribuciones señalaclas en la Ley Orgánica de los Municipios
del  Estado  de  Tabasco  y  el  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de  Centro,
Tabasco.-----------______..__.__.___L_______________________.__._.._____________.____....._._._.._......

Prolongaaón de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  CP.  86035.
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IV.-Este Comité advierte respecto de la solicitud con  número de folio 271473800005622, que la
información   que   requiere  el   interesado,   en   cuanto   a:   "So/i.ci.to  /a   vers/.on  pub//-ca  de  /a
declaracion  patr.imonial  y  de  intereses  del  coordinador  de  archivo,  del  coordinador  de
mejora regulatoria, y del coordinador de transparencia. Sus recibos de nomina firmados de
octubre 2021  y sus recibos de nomina firmados de enero 2022. Asi mismo se indique el
grado  de  estudios  de  cada  uno,  en  los  siguientes  municipios:  jonuta,  huimanguillo,
macuspana, cenua, balancan, emiliano zapata"... (S.ic;|, nc] compete conocer n.i a\ender por
parte de este Sujeto Obligado,  por no estar comprendida en  las facultades y atribuciones que la
Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de  Tabasco,  les  confiere  a  los  Ayuntamientos  del
Estado de Tabasco,  ni  en  el  Reglamento  de  la Administración  Pública  del  Municipio de Centro,
Tabasco,  por  lo  que  evidentemente,  este  Sujeto  Obligado,  resulta  lncompetente  Parcialmente,
para  conocer  del   requerimiento   planteado   por  el   particular  en   la   solicitud   de   acceso  a   la
información,   identificada  con  el   número  de  folio  271473800005622.   Se  inserta   la  estructura
orgánica  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  donde  se  puede  apreciar las  áreas  que  la  integran,  y
que ninguna guarda relación con los demás municipios que enlista en su solicitud de acceso a la
información antes referida,  misma que se encuentra contenida en  el artículo 29 del  Reglamento
de   la  Admjnistración   Pública   del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   publicado  eiT  el   Portal   de
Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Articulo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  r despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municipal  se  auxiliará  de  las  siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su  caso,  de  los
organismos paramunicipales que, áe constituyeren:

1.        ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA:
1. PRESIDENCIA.

a)    Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.-á)   ádó;diÁ:a-ci-ón -d-e d;riú;i¿ación sociai y Reiaciones púbiicas.

e)   tcoordinación de Modemización e lnnovación.
f)   í Coordinación de Desarrollo Político.
g|   Coordinación de Salud.gñ)_6;¿or_áiÁ:á;ci-t;-d;e-T;áÁ;:parenciayAcc;soala,nformaciónpúb,ica.

i)     Autoridad Municipal de Mejora Reguíaforia.
2. DEPENDENCIAS

1.        Secretaría del Ayu^tamiento.
11.         Dirección de Finánzas.

111.        Dirección de prbgramación.
lv.        Contraloría MiJnicipal.
V.        Dirección de Desarrollo.
VI.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento Territorial Municipales.

VIll.        DireccióndeEducación, Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección de AI:ención ciudadana.

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401,  Cblonia Tabasoo 2000;  C.P. 86035.
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Xll.        Dirección de Atención a las  Mujeres.
Xlll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.        Coordinación de protección civil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DESCONCENTRADA:
1.    Sistema Municipal  para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y saneamiento (SAS).
4.    Instituto de  Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    Instítuto Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    Instituto   Municipal   de   lntegración   de   Tecnologías,   Energía   y   Agua.

(lMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Para   mejor  proveer se   inserta   imagen   de   la   ruta   de  acceso   a   la   publicación   del   Reglamento
mencionado en el Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento de Centro:

httDs:/^^ww.villahermosa.aob.mx/
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ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  óRGANOS  DE  GOBIERNO  UrTILIZAN  PARA  PONER  A
DISPOSIclóN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS,
EL DIRECTORIO DE SUS EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN  SUS EXPEDIENTES Y,
POR  ELLO,  ES  VÁLIDO  QUE  SE  INVOQUEN  DE  OFICIO  PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  cificiales  que  los  órganos  de
gobiemo  utilizan  para  poner  a  disposición  del  público,  entre  otros  servicios,  la  descripción  de  sus
plazas, el directorio de sus empleados o el estado que guardan sus expedientes, constftuyen un hecho
nolorio  que  puede  invocarse  por los  tribunales, `en  términos  del  artículo  88  del  Código  Federal  de
Procedimientos Cíviles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada
o  comunicada  por esa vía forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y obtención  de  datos
denominada  "intemet",  del  cual  puede  obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor público,  el
organigrama de una institución, así como el sentido de sus resoluciones; de ahí que sea válido que los
órganos jurjsdjccionales  invoquen  de  oficio  lo  publicado  en  ese  medio  para  resolver  un  asunto  en
psa,ri:,C2u!aoré|S3E3euJNu=d:R2,oBoU7NAULnan:%EaÑ,¡eD?otoDSFLpo::GntÉeslcMaorioscffRrice::TaoÁN:rmezparsoec::rteacn!oo

JP#:gne::£:obcetc#:dm#2Ce:a§g8%Rnvzaa:#:,:S:erd:rd:!raevnco:t°oJ!o7s3o°#esanrit]íen°:c:az°riaport:UbvArá%aeuge2azü%#enaz:on£3::cderace%dn7eo4%e

Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo  directo  355/2008.16  de  octubre  de  2008.  Unanimidad  de  votos.
Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruzy  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la  Comisión  de
Carrera Judicial del Consejo de la Judicafura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado.
Secretario:  Rolando Meza Camacho. Amparo direclo 968/2007.  23 de octubre de 2008.  Unanimidad
de votos. Ponente:  Marta Olivia Tello Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno.

V.-De confomídad con los anícuJós 6, apartado A,16 segundo párrafo 115 de la Constitución Política
de  los  Estados  Unidos Mexicanos;  4° bLs y 6 de ka  Constitución  Política del  Estado  Libre y Soberam
de Tabasco; 29 de ia Ley orgánica de ios Municipios dei Estado de Tabascoj 43,. 44 fracciónJ yw de
la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Públicar,6  Párrafo  tercero,17  párrafb
segundo,  47, 48 fracciones 1 y 11,  y  142 de la Ley de Transparenciay A~cceso a ka lnfomación  Pública
del Estado de Tabasco; y Reglamento de la Adminístración Públjca del Municipio de Centro, Tabasco,
procede confirmar la lncomDetencia Parcial de este H. Ayuntamiento de Centro para conocer de las
solicitud de infomación con número decfolio 271473800005622, descrita en el consíderando 11 de ésta
Acta.---------------------------------Lí------------------------------------
Vl.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por

Sroeosred:T:cÁoána,d:stTeraónr:Paanroencc:ieá,aAdcociseodi:|:e':f:y=r?:,á:,v::oñá':::s:nTe:'racnot:S,:::aunei:e`:'de

PRIMERO.  -Se CONFIRMA que al  H.  Ayuntamiento  de Centro,  no  le  corresponde conocer,  ni
atender  la  solicitud  de  información  en  cuanto  a  la  porción:  "Solicito  la  version  publica  de  la
declaracion  patrimonial  y  de  intereses  de]  coordinador de  archivo,  del  coordinador de
mejora regulatoría, y del coordinador de transparencia. Sus recibos de nomina firmados
de octubre 2021  y sus recibos de nomina fimados de enero 2022. Asi mismo se indique
el  grado  de  estudios  de  cada uno,  en  los  siguientes  municipios:  jonuta,  huimanguillo,
macLispana, cent]a,  balancan, emiliano zapata''...(Sjc), solicitud de información,  con  número

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000; CP. 86035.
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de  folio  271473800005622.  Por  lo  que  se  DECLARA  LA  INCOMPETENCIA  PARCIAL  Dara
conocer de  la misma.  En  consecuencia,  se deberá emftir el Acuerdo  correspondiente,  el  cual

:::fih#,:##eoqp¿or,eLj:uáeáL#%tT,=,g##%oTNmFTjLfRr¥a:=,tiqÁueLs+e+#
de  Centro.  es  lNCOMPETENTE  PARCIALMENTE  para conocer de  la  solicitud  con  número de
folio 271473800005622.

SEGUNDO.   -  Se  instruye  a  la  Titular  de   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento de Centro,  haga entrega  al  solicitante,  de la  presente
acta   y   del   Acuerdo   de   lncompetencia   Parcial   correspondiente,   mismos   que   deberán   ser
notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información .-----

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u ie nte pu nto .----------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión.  -Cumplido el objetivo de  la  presente  reunión y agotado el orden  del día,
se  procedió  a  clausurar la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento
Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las once horas, de la fécha de su inicio, firmando la presente
acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron .--------------------------- ~ ---------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
de] Municipio de Centro, Tabasco.
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Expediente: COTAIP/0056/2022

Folio lNFOMEX:  271473800005622

Acuerdo de lncompetencia Parcial COTAIpml 34-271473800005622

CUENTA: En cumplimiento a La resolución emitjda en Sesión Extraordinaria CTm29/2022 de fecha
Oi de febrero de dos mil veintidós, en la que este Comfté de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional   del   Municipio   de   Centro,   resoMó:   "PRIMERO.   -   Se   CONFIRMA   que   al   H.
Ayuntamiento  de  Centro,  rK)  le  corresponde  conocer,  ni  atender  la  solicitud  de  infomación  en
cuanto a la porción:  "Solicito la version  publica de la declaracion patrimonial y de intereses
del  coordinador de  archivo,  del  coordinador de  mejora  regulatoria,  y  del  coordinador de
trarGparencia. Sus recibos de nomina firmados de octubre 2021  y sus recibos de nomina
fimados de enero  2022.  Asi  misrTio se  ihdiqL[e el  grado de estudios  de cada  uno,  en  los
siguientes   municipios:   jonuta,   huirnanguillo,   macuspana,   centla,   balancan,   emiliano
zapata"...(Sic),  solicitud  de  información,  con  número  de folio  271473800005622L  Por b  qué  se
DECLARA  LA  INCOMPETENCIA  PARCIAL  Dara  conocer de  la'misma.  En  consecuencia,  se

ggLt#ft:rdeé#:i:=#P#:ii|:,ee±cT+aL#Í#L*#,o#:o:s;J:ueé:%eLTanTL
Coleaiado   resoh/ió   CONFIRMAR   oue   el   H. Ávuntamiento   de   Centro.   es   lNCOMPETENTE
PARCIALMENTE  para  conocer de  la  sol,Ícitud con  número  de folio  271473800005622." (Sic);
con fundamento en  los artículos 23,  24 fracción  1,  43, 44 fracción  1  y 11  y  136 de la  Ley General de
Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  3 fracción  lv,  6,  47,  48 fracciones  1,  11  y Vlll,  y
142  de  la  Ley  de  Transparencia  y`4Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,
pro céd ase a em iti r el corres po nd i ente acuerdo. --~-~ ------------------------.----------------------- Conste.

ACUERDO

H.   AYUNTAMIENTO   DE   CENTRO,   CowllTÉ   DE   TRANSPARENCIA   Y   ACCESO   A   LA
INFORMAclóN PÚBLICA; VILLAHERMOSA, TABASCO,A TRES DE FEBRER0 DE DOS MIL
VEINTIDÓS.----------------__-.___._.______L..____________..____.__..__.

vistosHacuentaqueantecedeseacuerda:--~~--------------------------------ééf

PR]MERO. -Vía electrónica,  se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:

"...Solicito la version publica de la declaracion patrimonial y de intereses del coordinador

de archivo, del coordinador de mejora regulatoria, y del coordinador de transparencia. Sus
recibos de nomina firmados de octubre 2021  y sus recibos de nomina firmados de enero
2022. Asi mismo se indique e] grad'o de estudios de cada uno, en los siguientes municipios:
jonuta,   huimanguillo,   macuspana,  centla,   balancan,   centro,   emiliano  zapata   Medio  de
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notificación:  Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT.„  -..(Sic).

SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo  115 de la Constitución Política de los Estados  Unidos
Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución  Política del  Estado Libre y Soberano de Tabasco,  73 de la
Ley Orgánica de los Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracciones  1, 43, 44 fracciones  1 y
11  y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública,  3 fracción  lv,  6,
47,  48 fraccicmes  1  y 11  ,  y  142 de la  Ley de Tramparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del
Estado  de  Tabasco,   se   hace   del   conocimiento   al   interesado  que  en   Sesión   Extraordinaria
CTm29/2022`   el  Comfté  de  TransDarencia  de  este  Suieto  Obliiaado,   entró  al  estudio  de  las
atribuciones  que  el  Reglamento  de  la Administración  Pública  Municipal,  les  confiere  a  cada  una
cb  las Áreas que confoman  la estructura  orgánica de este  H. Ayuntamiento y se determina que
eeste Sujeto Obligado es lncomDetente Parcialmente.  Dara conocer de la citada solicitud de
inforrTiación.---------~------------------------------------------------------------------------------

En consecuencia, el Comité de Transparencía re§olvió por mayoría de

"PF"ERO. -Se CONF]RMA que al H. Ayuntamienbó de Centro, no Le corresponde conocer,

ni  atender la solicitud  de  información  en  cuanúó a  la  porción:  "Solicito  la version  publica
de   la   declaracion   patrimonial   y   de  ,intereses   del   coordinador   de   archivo,   del
coordjnador de mejora  regulatoria, y de[  coordirtador de transparencia.  Sus  recibos
de nomina firmados de octubre 2021 y siis recibos de nomina firmados de enero 2022.
Asi mismo se indique el grado de' estudios de cada uno, en los siguientes municipios:
jonuta,  huimanguillo,  macuspana,  centla,  bak]ncan,  emiliano zapata"...(Sic),  solicitud
de  información,   cx)n   número /de  folio   271473800005622.   Por  lo  que  se   DECLARA   LA
INCOMPETENCIA  PARCIAl.  Dara  conocer  de  la  misma.  En  consecuencia,  se  deberá

g:#[g£cuTe:%3g#T€L#,qejécu£:#e¥,ras£#oso3:#%uequT¥LFÓosm=`L`
Coleaiado  resoMÓ  CONFIRMAR  aue  el  H.  Avuntamíento  de  C'entro.  es  lNCOMPETENTE
PARCIALMENTE para conocer de La solicitud con número+de fólio'271473800005622. -

SEGUNDO.  - Se  instruye  a  La  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación   Pública +del   H.   Ayuntamiento  de  Centro,   haga  entrega  al  solicitante,   de  la
presente acta y del Acuerdo de lncompetencia Párcial comespondiente, mismos que deberán
ser  notificados   a  través   del   medio   que   para   tales   efectcs   señaló   en   su   solicitud   de
i nfoma ci ón. " ... (S k) .----------------------------------------------------------

I:::E:á.a-aFnencusTHé£L#loÉíÍ#L#'éYmo2S%.a2dLr*d#¥.3emá:mda#r..ddTe:#J:é#
veintidós,  constante\de  ocho  (08)  fojas  útiles,  para  efectos  de  que  fome  parte  integrante  del
presente a cu erdo .-------------------------------------------------------------- __ ...-. _.

éí;íí25íé-
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Para  mejor proveer,  Se inserta  la estructura  orgánica del  H.  Ayuntamiento  de Centro,  donde se
puede apreciar las áreas que la integran, y que ninguna guarda relación con los demás municipios
que  enlista  en  su  solicitud  de  acceso  a  la  información  antes  referida,  misma  que  se  encuentra
contenida en el  artículo 29 del  Reglamento de la Administración  Pública del  Municipio de Centro,
Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento de Centro.

Articulo 29.- Para el  estudio,  planeación y despacho de los diversos  asuntos de la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades de  apoyo,  dependencias y órganos desconcentrados y en su caso,  de los
organismos paramunicipales que se constituyeren..

1.       ADMINISTIUclóN PÚBLICA CENTRALIZADA:
1. PRESIDENCIA.

Secretaría Particular.
Secretaría Técn ica.
Coordinación de Asesores.
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas.
Coordinación de Modernización e lnnovacjón.    ^
Coordinación de Desarrollo Polili®.
Coordinación de Salud.
Coordinación de TrarBparencia y Acceso a la lnforrnación Pública.
Autoridad Municipal de Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría 'del Ayuntamiento.

11.        Dirección de Finanzas.
111.        Dirección de programación.
IV.        Coníraloría  Municipal.
V.        Dirección de Desarrollo.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turisrrio.
VII.        Dirección de obras, Ordenamiento Territorial Municipales.

VIII.        Dirección de Educación, Cultura y Re,cfeaóión.
IX.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Juridibosr.

XI.        Dirección de Atención a'udadana.
XII.        Dirección de Atención'a kis Mujeres.

XM.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de profieccíón Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.       Coordinación de protección civil

11.-ADMINlsTRAclóN pÚEmlcA DEscoNCENTRADA:
1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    lnstituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
5.    lnstituto Municipal del  Deporte de Centro (INMUDEC).
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6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Mun.icipal.
7.    lnstituto  Municipal  de  lntegración  de Tecnologías,  Energía y  Agua.

(IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Público.

Se  inserta  imagen  de  la  ruta  de  acceso  a  la  publicación  del  Reglamento  mencionado  en  el
Portal de TransparencLa de este  H. Ayuntamiento de Centro:

hftDs//\^ww.villahermosa.aob.mx/
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Sirve de apoyo,  la jurisprudencia XX.2°, J/24 publicada bajo el número de registro  168124, Tomo
XXIX, enero de 2009,  del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,  Novena   Época, cuyo
rubro  reza..  HECHO  NOTORIO.  L0  CONSTITUYEN  LOS  DATOS  QUE  APARECEN  EN  LAS
PÁGINAS   ELECTRÓNICAS   OFICIALES   QUE   LOS   ÓRGANOS   DE  GOBIERN0   UTILIZAN
PAFü    PONER    A    DISPOSICIÓN    DEL    PÚBLICO,    ENTRE    OTROS    SERVICIOS,    LA
DESCRIPclóN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORI0 DE SUS EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE
GUARDAN  SUS  EXPEDIENTES  Y,  POR ELLO,  ES VÁLIDO QUE SE  INVOQUEN  DE  OFICIO
PARA  RESOLVER  UN  ASUNTO  EN  PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas
electrónicas oficiales  que  los Órganos de  gobiemo  utilizan  para  poner a disposición  del  público,
entre otros servicios, la descripción de sus plazas, el directorio de sus empleados o el estado que
guardan sus expedientes, constituyen un hecho nciíorio que puede invocarse por los tribunales, en
términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  de aplicación supletoria a
la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información  generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parie  del
sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada  "intemet",  del  cual  puede
obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre de un  servidor público,  el organigrama de  una institución,  así
como  el  sentido  de  sus  resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos jurisdiccionales
invoquen  de oficio lo publicado en  ese  medio para  resolver un  asunto en  par[icular.  SEGUNDO
T2Ro:87!ü%n:m:dLaEdG3:%to:EPLovn,eGnÉe%aoriocs,ñ:eu!:aoÁ,Av:rpeazrosde:rree£aong:J#eo6;,:e3ridoé!:#heo

Pérez.  Amparo directo 77/2008.  10  de octLibre dó 2008: Unanimidad de votos.  Ponente:  Carlos
Adcgae:8a%'Vpuae;%zi:A:d#pde:%e:,xJeo°:%.3M5Pa59/ri:§8Ltsáez4a6£:VO:S:tquAubrier:ead§eam2P%8:8°ard:Z:eacn##d:e:tída°nd°Oesv!£or!geep°#

Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secrelario  de tribunal  autorizado  por la  Comisión  de  Carrera
Judicial  del  Consejo  de  la  Judicaíurá  Federal  para  desempeñar  las funciones  de  Magistrado.
Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   direcío   968/2007.   23   de   octubre   de   2008.
Unanimidad de votos. Ponente: Mária Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. -

CUARTO.  De igual foma,  hágasele de su conocimiento,  que para asuntos posteriores y en caso
de  requerir  apoyo  para  realizar  la  consulta  de  su  interés,  puede  acudir  a  la  Coordinación  de
Transparencia, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N° 105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código
Postal  86035,  en  horario de 08:00 a  16:00  horas,  de  lunes a viernes,  en días  hábiles,  en donde
con gusto se le brindará la atención necesaria para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso
a l a i nfom aci ón .--------------------------------------------------------------------------

QUINTO. En términos de lo dispuesto en los artículos 45,  136 de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la lnformación  Pública;  50,132,133,139 y  142   e la  Ley de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  notifíquese  al  interesado vía  electrónica  por la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    insertando    Íntegramente    el    presente    proveído,
acompañado  del Acta  de  Comité  CT/029/2029,  y  a  través  del  Portal  de  Transparencia  de  este
S uj eto O b l ig ad o .--.-------------------------------------------------- ~ --------------------------------
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SEXTO.  Remítase  copia  de  este  acuerdo  al  Títular  del  Sujeto  Obligado  y  en  su  oportunidad,
archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .---- ~ -----------------------------

Asi  lo  acordaron,  mandan  y  firman  por  mayoría  de  votos  los  integrantes  del  Comité  de
Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a  tres  de
fe brero d e dos m i l ve i ntj d ós .-----------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.
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